
RESPUESTAS A CONSULTAS EXPEDIENTE 2021/021.SER.ABR.MC
SERVICIOS DE RETIRADA TRASPORTE Y ELIMINACIÓN O TRATAMIENTO FINAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS Y RESIDUOS PELIGROSOS

¿Cuáles son las capacidades de los diferentes contenedores soterrados y de 
superficie?

Los contenedores soterrados tienen una capacidad de 4000 litros, ver también punto 4.3 del 

PPT

Datos  de  generación  de  residuos  de  años  anteriores  de  residuos  no 
peligrosos

En los últimos dos años estos son los números:

2020 con la pandemia no es muy representativo de las condiciones normales:

ENVASES: 14.780 kg a partir de la orden del gobierno se retira mezclada con la fracción resto

PAPEL CARTON: 23.580 kg

RESTO (BASURA): 161.020 kg

BANALES: 87.920 kg

2019:

ENVASES: 102.520 Kg

PAPEL CARTON: 59.880 kg

RESTO (BASURA): 189.240 kg

BANALES: 164.480 kg 

Actualmente  se  están  llevando  a  la  planta  de  transferencia  de  la 
Mancomunidad Este los residuos recogidos no peligrosos, en todo caso, ¿El 
adjudicatario pagaría la tasa e vertido o sería la Universidad?

El  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  en  su  cláusula  4  señala  que  el 

presupuesto base de licitación incluye los tributos de cualquier índole, así mismo la 

cláusula 26 señala las obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista por lo 

que en el precio se deberán incluir todos los impuestos, tasas y cánones, salvo el IVA, 

que están vigentes en la fecha de hoy. El establecimiento de un impuesto nuevo o la 

modificación de uno de los existentes,  llevará un estudio en su momento según la 

regulación legal del impuesto que corresponda.



En el lote 2 uno de los criterios de adjudicación es el siguiente:
Implantación de un proyecto de absorción para la compensación del CO2 
emitido en la realización del contrato según las normas establecidas por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Democrático: 10 puntos.

No  tenemos  implantando  ningún  proyecto  de  este  tipo,  ¿es  posible 
adherirse a uno que ya esté en marcha? En caso de ser posible,  ¿cómo 
habría que justificarlo en la licitación?

No existe ningún proyecto de absorción relacionado con este contrato, por tanto, el 

compromiso es la implantación de uno.


